
ARCORAL TRANSPORTE PESADO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE 2017. 

(Expresado en USD dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

 

CONSTITUCION  
 

La Compañía ARCORAL TRANSPORTE PESADO S.A., se constituye mediante escritura pública 

otorgada ante la Dra. Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, el ocho de 

junio del mil novecientos noventa y nueve inscrito en el  Registro Mercantil el 23 de diciembre del 

mismo año.  

 

OBJETO 
 

La Compañía ARCORAL TRANSPORTE PESADO S.A., se dedicará a la "Transportación de carga 

pesada entre las diferentes ciudades y poblados de país y del extranjero”. Para el cumplimiento de su 

objeto la Compañía podrá realizar toda clase de actos y contratos permitidos por Ley, que se 

relacionen con el fin social y sean convenientes o necesarios para su realización, sin perjuicio de lo 

dispuesto por otras leyes. 

 

POLÍTICAS CONTABLES 
 

A continuación se presenta las principales políticas, para la presentación de los Estados Financieros  

elaborados  por la Compañía: 

 

Periodo contable. 
 

Los Estados de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los cuales incluyen los saldos 

contables al inicio y final del año 2015. 

  

Los Estados de Resultados por Función reflejan los movimientos acumulados entre el 01 de enero y 

31 de diciembre de los años 2016; los cuales incluyen los resultados del año 2015. 

La Conciliación Patrimonial reflejan los movimientos ocurridos entre el 01 de enero y 31 de diciembre 

de los años 2016 y 2015.  

 

Los Estados de Flujo de Efectivo Método Directo reflejan los movimientos ocurridos entre el 01 de 

enero y 31 de diciembre de los años 2016 y 2015; 

 

Bases de preparación. 
 

Los estados financieros de la Compañía ARCORAL TRANSPORTE PESADO S.A. han sido 

preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), vigentes al 31 

de diciembre de 2016, según los requerimientos y opciones informadas por la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador. La Administración declara que las NIIF han sido aplicadas en la preparación 

de los presentes estados financieros. 

 

Tipo de Moneda de curso legal. 
 



El tipo de moneda utilizada para la presentación de los Estados Financieros de la Compañía es el 

Dólar de los Estados Unidos de Norte América. 

 

ACTIVOS 
 

Clasificación de saldo en corrientes y no corrientes. 
 

En el Estado de Situación Financiera, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, como 

corriente, se consideran  con vencimiento hasta  doce meses, contados desde la fecha de cierre de 

los estados financieros y como no corriente, los mayores a ese período. 

 

Efectivo y equivalente al efectivo. 
 

La Compañía considera como efectivo y equivalente al efectivo los saldos que se encuentran en las 

cuentas de  caja y bancos. 

 

Cuentas por cobrar. 
 

Las cuentas por cobrar están conformadas por saldos de los aportes de los accionistas de la 

Compañía.  

 

Activos Fijos. 
Esta cuenta está compuesta por los activos que la Compañía controla o tiene bajo su custodia, 

cumpliendo así con el reconocimiento que la normativa NIIF hace referencia. 

 

 

PASIVOS 
 
Cuentas por pagar. 
 

Las cuentas por pagar están compuestas por obligaciones laborales adquiridas. 

 

PATRIMONIO 
Capital Social  
 
El patrimonio conformado por los certificados de depósito de integración de capital. 

 
INGRESOS 

 
Ingresos de Actividades No Ordinarias. 
 

Los ingresos por actividades no ordinarias incluyen el valor de las cuotas de aportes de cada uno de 

los accionistas. 

 

GASTOS 
 

Gastos de Administración y Servicios Básicos. 
 

Los gastos de administración y de servicios básicos corresponden al pago Sueldos y Salarios, 

servicios básicos y otros gastos generales asociados a la actividad administrativa de la Compañía. 



 

ESTADO DE FLUJOS DEL EFECTIVO 
 

Se incluyen todos aquellos flujos de efectivo relacionados con el movimiento que la compañía ha 

logrado gestionar durante el periodo económico.  

  

 

                                             
SR. MILTON FABIAN FLORES HARO                                  DR. JOSE A HERNANDEZ F. 
                  GERENTE GENERAL                                                                 CONTADOR 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 


